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Cuernavaca, Morelos a veinte de abril de[ dos miI veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó los actos de omisión de la

autoridad demandada de otorgarle las prestaciones que seña[a el

artícuto 4, fracciones l, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, Xl y Xll, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones Poticiales y

de Procuración de Justicia det Sistema EstataI de Seguridad

Púbtica, con motivo det cargo de desempeñado de Poticía Raso

adscrito a [a Dirección de Seguridad Públ.ica y Tránsito Municipal
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de Tepatcingo, Morelos. se dectaró ta nutidad tisa y [[ana de los
actos de omisión de la autoridad demandada porque e[ actor aI

'formar parte de una institucíón poticial tiene derecho a que se [e
otorguen las prestaciones que señata e[ artículo citado. se
condena a [a autoridad demandada a que reconozca aI actor eI
tiempo de servicios prestados desde et día que inicio a prestar sus
servícios, esto es, desde et 16 de febr.ero 2001, para to cuat deberá
expedir [a constancia respectiva, debiéndose considerar esa fecha
para dar de alta a[ actor ante e[ lnstituto Mexicano del Seguro
social o a[ lnstituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado; a otorgar aI actor las prestaciones que
señala e[ artículo 4, de [a Ley de prestaciones de seguridad sociaI
de [as lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia deI
Sistema Estatat de seguridad púbtica; exhibir las constancias de
inscripción det actor ante lnstituto de crédito para los
Trabajadores aI servicio det Gobierno del Estado de Moretos,
desde que inicio a prestar sus servicios, esto es, 16 de febrero de
2001, para e[ caso de no haberlo dado de a[ta, [a autoridad
demandada deberá afitíarto ante eI instituto citado por todo eI
rtiempo de servicios prestados, debiéndose ajustar a las
disposiciones legates que regulen a dicho lnstituto y cubrir las
cuotas correspondientes; exhibir las constancias del seguro de
vida vigente a favor del actor, en e[ cuaI deben estar cubiertas las
tres hipótesis que establece e[ artículo 4, fraccrón lV, de ta Ley de
Prestaciones de seguridad socia[; pagar [a despensa famitiar det
16 de febrero de 2001 at BO de abril de z0z2; compensación por
riesgo del servicio; Ayuda para pasajes y ayuda para alimentación
det 01 de enero de 2015 aI mes de abrit de zozz, en eI entendido
de que esas prestaciones se te debe seguir pagando atactor hasta
que deje de prestar sus servicios para [a demandada.

Resolución definitiva dictada en
n ú m ero T J Al 1eS / ZGZ I 2OZO.

los autos deI expediente

Anteced entes a

,1.

di
 presentó demanda e[ 09 de

ciembre det 2020, siendo pr:evenida et 11 de diciembre de
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2020. Se admitió el.03 de mayo de 2020.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

TEPALCINGO, MORELOS.

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI.4iNISTRATVA
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como acto impugnado:

,'LA NIJLIDAD LISAY LLANA DE LA OMISION DE FECHA 24

DE SEPTIEMBRE DEL 2020, que solicite otravesó del escrito

de Solicitud de prestaciones, dirigido Al Honoroble H.

Ay u nto miento D e T epalci ngo M o relos.

II. LA OMISION DE REALTZAR LO SOLICITADO oun y cuando

se trata de derechos adquiridos que se encuentran

contemplados en los artículos 4 y 5 y demas relativos y

oplicobles a la LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD

SOCIAL DE LAS INSTITUCIONFS POLICIALES Y DE

PROCURAC|ON." (sic)

Como pretens¡ones

"'t) LA N:L|DAD LTSAY LLANA DE LA OMISTON DE FECHA 24

DE SEPTTEMBRE DE 2020, que solicite otreves del escrito de

Solicitud de prestaciones, dirigido Al honorable H'

Ayu nta miento D e T epolci n g o, M orelos.

2) LA NIJLIDAD LISA Y LLANA DE LA OMISION DE REALIZAR

LO SOLTCITADO en virtud de que se trota de derechos

adquiridos que se encuentron contemplodos en los artículos 4

y 5 y demós relativos y aplicables de la LEY DE PRESTACIONES

DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y

DE PROCIJRACION.

3) El reconocimiento de mi antigüedad como trabaiador desde

mi ingreso a loborar paro los demandados que fue el dío 16 DE

FEBRERO DEL 2OO7 para efectos de iubilación o pensión ante

el lnstituto mexicano del Seguro Social o tnstituto de Seguridad

y servicios socioles de los Trabaiadores del Estado según resulte

procedente.

4) Los actos cuyo cumplimiento se demandan son los

3
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dispuesto por et artículo s4 de ta LEy DE sERvtcto ctvtL 1ARA
EL EsrADo DE MoRELos. Lo anterior con fundomenta en lo
dispuesta por el artículo 105 de ta LEy DEL stsrEMA DE
SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO DE MOREIOS. " (SiC)

2. La autoridad demandada no contestó [a demanda
entablada en su contra, teniéndole por contestados en sentido
afirmativo todos y cada uno de los hechos de [a demanda.

3. Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 20 de octubre de zozl se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det i 2 de noviembre
de 2021, quedó e[ expediente en estado de resolución.

i

Consid eraciones J u ríd icas.

Com petenci

4

M

Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
orelos es competente para conocer y fattar ta presente

controversia en términos de to dispuesto por los artícutos 1 16,
fracciónr v, de la constitución potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3fracción lX,4fracción lll,-l6,.lB inciso
B), fracción ll, inciso a), de La Ley orgánica detTribunal. de Justicia
Administrativa det Estado de More[os; 1 ,3,7,85, g6, 89 y demás

contemplados por el ortículo 4, 27, 28, 29, 30, 3'1, 32, 3a y j5
y demas relativos oplicables a portir det día 23 Enero det año
207 5 fecha en que entro en vigor Io Ley de Prestociones de
Sequridad SociaI de las InstÍtuciones Policiales v de
Procuración de Justicia del SÍs Estatal de Seauridad
PúbT tco Vioente en eI Estodo de Morplo< los cuales serán
determinodos y cuantificados a portir de Iq fecha referida hasto
el momento en que suscrito gace de las derechos odquiridos
reclamados.

5) Pora considerar los derechas y prestociones que no me
fueron proporcionodas con anterioridod of 2s de enero del año
2a15 fecha en que entro en vigor Lev de prestacíones de
Segu Social de las lnstit Policial vde
Procu n de Justíc ia del Sístema EstataldeS uridad
Ptib\ica, V ente en eI Estado de os. debera estarse a lo

4
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relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del.

Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

5. La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se

precisaron en el. párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, los cuales

aquíse evocan como si a [a letra se insertaran.

6. Los actos impugnados, son actos negativos, que versan,

exclusivamente, sobre su característica que denotan [a omisión o

l'a abstención de [a autoridad demandada H. Ayuntamiento

ConstitucionaI de Tepalcingo, More[os, de otorgarle aI actor [as

prestaciones consistentes en:

l. La afiliación a un sistema principal de seguridad

sociat, como son e[ lnstituto Mexicano del Seguro Social o el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores deI

Estado y se [e reconozcan todos los años se servicio efectivo.

ll.- El. acceso a créditos para obtener vivienda.

lll.- Despensa o ayuda económica por ese concepto

lV.- Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien

meses de salario mínimo generalvigente en e[ Estado por muerte

natura[; doscientos meses de Salario Mínimo GeneraI Vigente en

eI Estado, por muerte accidentat; y 300 meses de Satario Mínimo

GeneraI por muerte considerada riesgo de trabajo.

V.- En caso de que fattezca, sus beneficiarios reciban

e[ importe de hasta doce meses de Salario Mínimo General

Vigente en More[os, por concepto de apoyo para gastos

funerates.

Vl.- Bono de riesgo

Vll.- Ayuda para transporte

TRiBUNAL DE JUSTIClA ADIf INISTRAÏVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOs
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Vlll.- Los beneficios derivados de riesgos y
enfermedades, maternidad y paternidad;

lX.- A que sus beneficiarios puedan obtener una
pensión por Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

x.- Recibir préstamos por medio de ta lnstitución con
la que a[ efecto se convenga.

l

7. Que [e soticitó con fundamento en los artículos 4y 5 de [a
.Ley de Prestaciones de seguridad sociaI de las lnstituciones
Poticiates y de Procuración de Justicia det sistema Estatat de
seguridad Pública, por escrito con se[[o original de acuse de
,recibo deL 24 de septiembre de 2020, consultabte a hoja 15 y 16
deI procesol, que dice eI actor en eI hecho tercero de[ escrito de
demanda fue recibido por esa autoridad, [o que se tiene por cierto
a[ no haber contestado ta demanda como se determinó en el
acuerdo det 14 dejunio de 2oz1, consuLtabte a hoja 197 a 1gB
deI proceso.

B. Es a [a autoridad demandada a quien le corresponde
acreditar que no incurrió en [a omisión o abstención a puntada.

A [o anterior sirve de orientación et siguiente criterio
.

J u nspru0 encla [:

ACTOS RECLAMADOS. ACTO NEGATIVO Y NEGATIVA DEL
ACTO. SON DOS COSAS DISTINTAS. CARGA DE LA PRUEBA.
Todo acto, por definición, supone [a existencia de una conducta
ya sea activa o pasiva. Dentro de [a clasificación de los actos
reclamados se distinguen entre los positivos y los negativos,
considerando a los primeros como los que imptican un hacer. y
a [os segundos como los que reflejan una omisión o abstención.
Así, para diferenciarlos se atiende a su naturaleza y a los
efectos que producen respecto de ta reatidad. por otra parte,
la esencia del acto negativo versa, exctusivamente, sobre su
característica que denota [a omisión o [a abstención de aquetta

^ l,:::ttnlt' Î',u-h,.: prueba plena de conformidad a to dispuesto por et arrícuto 59 de ta Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, en retación con el artículo ìgl out código procesalcivil para et Estado Librey Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, at Ão haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det articulo 60 de la Luy au L materia.
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a quien se atribuye. La negativa deI acto, por [o contrario, no

atiende a [a naturateza de aquét sino que propiamente

constituye sóto una expresión sobre su existencia. En etto

radica precisamente [a diferencia entre un acto negativo y [a

negativa de[ acto. Como no se trata de conceptos iguates, [a

carga de ta prueba en uno y otro supuesto se distribuye en

forma desiguat. La negativa simpte del acto libera a quien [a

formula de [a necesidad de probarta, pues, lógicamente, no es

factibte demostrar [o que se ha negado; de tal suerte que [a

carga de probar recae en su contraparte. En otro orden de

ideas, si [a negativa detacto no es simple sino catificada porque

importa una afirmación, entonces quien la produce sí se

encuentra en l.a necesidad de justificarla. La regla en cuestión

se encuentra prevista por eI artículo B2 det Código FederaI de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de

Amparo, a[ disponer que e[ que niega sóto está obligado a

probar, entre otras hipótesis, cuando [a negación envuetva [a

afirmación expresa de un hecho. En tal virtud, si eI acto por su

naturaleza es negativo y aque[[a a quien se atribuye [o niega,

no corresponde a su contraparte demostrar [a existencia de ese

acto debido a que, ciertamente, no se encuentra en [a

posibitidad de probar [a omisión o [a abstención de su contraria

sino que, como [a negativa expresada por ésta encierra [a

afirmación de que no incurrió en e[[as, debe acreditarlo. En

suma, como [a manifestación respecto de [a existencia del acto

no modifica l'a naturateza de éste, en tanto que se trata de

cosas diferentes, debe concluirse que si [as autoridades

responsabtes en su informe niegan l.a existencia de los actos,

esa consideración no les imprime a éstos eI carácter de

negativos2.

Así mismo, sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTO RECLAMADO QUE TIENE EL CARACTER DE NEGATIVO.

CARGA DE LA PRUEBA. NO CORRESPONDE AL QUEJOSO

2 TERCER TRIBUNAL COTEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO EN ÍEVISION

1463188. Guadalupe Carrilto García.2 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto

Villaseñor. Secretaria: Margarita Yotanda Huerta Viramontes. Incìdente en revisìón 2583/BB. Saúl Bastida Marín.
'l 0 de enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Atfredo Soto Vitlaseñor. Secretarìo: Juan Montes

Cartas. tncidente en revisión 2603/BB. Tirso Bastida l.4aya. 1O de enero de'i989. Unanimidad de votos Ponente;

Carlos Alfredo Soto Vittaseñor. Secretaria: Margar¡ta Yotanda Huerta Viramontes. lnc¡dente en revisión 1893/89.

Agustín lbarra López. 1O de octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimente[.

Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Amparo en revisión 503/90. Cándìdo Llanos Flores y otra. 2B de

marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Cartos Cruz Razo. Nota:

La presente tes¡s no fue reiterada como v¡gente para los efectos de la pubticación del Apéndice 1 91 7-1 995, según

los acuerdos a que ltegó la Comisión encargada de su integración, quedando a satvo [as atribuciones de tos órganos

judiciates federales para aplicarta, reiterarla, inte.rrumpirta o modificarla en los términos que establecen Ias

disposiciones constitucionates y legates. Octava Época. Registro: 226432. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación. V, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1990,

N4ateria(s): Administrativa,ComúnTesis: l.3o.A. J/21.Página:660Geneatogía:Gacetanúmero2B,Abrit de1990,
página 47.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADff iNISTRAT]VA
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SINO A LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE.
No es exacta [a consideración del Juez de Dístrito en e[ sentido
de que no son ciertos los actos reclamados atribuidos a las
responsab[es por haberlos negado ésta aI rendir su informe
justificado, consistentes en ta fatta de reso[ución a [as
peticiones deI ahora quejoso, puesto que no por e[ hecho de
que autoridad responsable niegue los actos reclamados, esta
circunstancia baste para tenerlos por negados, ya que si se

atiende a que eI acto rectamado tiene ta naturaleza de
negativo, es a [a autoridad responsable a quien corresponde
acreditar que no incurrió en [a omisión apuntada, motivo por
e[ cuaI no es suficiente su afirmación en e[ sentido de que no
son ciertos los actos rectamados, si no demuestra haber
dictado e[ acuerdo respectivo y haberto hecho det
conocimiento deI peticionario¡.

9. con fundamento en [o dispuesto por la fracción l, del
artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, se procede a vatorar las pruebas ofrecidas y que fueron
desahogadas en autos, para determinar si se encuentra
acreditado que La autoridad demandada H. AYUNTAMIENTO
coNSTlrucloNAL DE TEPALC|NGo, MoRELos, no incurrió en [a
negativa que [e atribuye ta parte actora.

10. Realizada [a valoración a [a instrumental de actuaciones en
términos det artículo 4904 det código procesat civiI para el
Estado Libre y soberano de Morelos de apticacíón suptetoria a [a
Ley de Justicia Administrativa vigente en e[ Estado de Morelos.

:l 1. Este TribunaI determina que en nada [e beneficia a [a
autoridad demandada para tener por acreditado que no se negó
a otorgarle aI actor prestaciones que se precisaron en eI párrafo
6.1. a 6.X. de esta sentencia, por tanto, se determina existen los
actos de omisión que impugna e[ actor, que implican un no hacer

1I1CER TRIBUNAL coLEGlADo EN Í\4ATERIA ADMlNtsrRATtvA DEL pRtMER ctRcutro Amparo en revisión233/88 Jutio Torres Alfaro' 24 de febrero de 1988. unanimidad de votos. ponente: cartosAtfredo soto Viltaseñpr.Secretario: Juan Montes cartas. [TA]; Ba. Época; T.c.c.; s.J.F.; Tomo l, segunda parte-1, Enero-Junio de lgBB; pág.
50

o Artículo 490 - Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,¡acionatmente, por et Juzgador, atendiendo a las íeyes de la tógica y de la experiencia, debiendo, además, observarlas regtas especiales que este código ordena. La vatoración je tai pruebas opuestas se hará.oniront¿n¿ït'rr,l
efecto de gue' por el enlace interior de tas rendidas, Ias presunciones y los inã¡.¡or, se tteguen a una conviccién.En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos deI comportam¡ento de tas partes durante elprocedimiento En todo caso el Tribunat deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente Iasmotivaciones y los fundamentos de ra varoración jurídica reatizada y de su decisión.
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o abstención de [a autoridad demandada, por [o que su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún medio

probatorio det que se advierta el hecho positivo que [o desvirtúe,

esto €s, La carga de [a prueba se revierte a [a autoridad

demandada a efecto de que demuestre que no incurrió en [a

omisión que se [e atribuye; a [a autoridad demandada no le fue

admitida ninguna prueba de su parte como consta en e[ acuerdo

de 20 de octubre de 2021t, por [o que no desvirtuó e[ acto de

omisión, por tanto, son existentes tos actos impugnados.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JUICIO DE GARANTíNS EI MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDTTE EL HECHO POSIflVO QUE DESVIRTÚE LA

OMISIÓN. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto

es, los que imptican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a

prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a

parte quejosa, ya que es etla quien afirma et perjuicio que [e

irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados

son de naturateza omisiva, esto es, implican un no hacer o

abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de [os

derechos f undamentales de [a parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún

medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a las

contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las

autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que

se les atribuyen6.

Ca usa les de imorocedencia v sobrese¡miento.

12. Con fundamento en los artícutos 57, úttimo párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

) Consuttabte a hoja 206 a 208 del proceso.
t' TERcER TRTBUNAL coLEGlADo EN MATERTA ctvtL DEL PRIMER clRCUlTo, Amparo en revisión 360/2010. Susana

Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

Secretario: Satvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441, lnstancia: Tribunales

CoÌegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, Abrit

de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página: 1195

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS
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iorden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a

analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
:causas de improcedencia que se actualicen.

13. L.a autoridad demandada at no contestar [a demanda
entablada en su contra no hizo valer ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer etjuicio.

14. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo i7, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
,MoretosT, determina que no se actuatiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaIse pueda sobreseer etjuicio, por [o que
debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Análisis de [a c rs¡a.

,15. se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, los
,cuates aquí se evocan como si a [a letra se insertaran.

16. con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, del
artícu[o 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegalidad o itegatidad de los actos impugnados.

17. En [a República Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en térrninos del primer párrafo det artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

Artículo 37 .- t...1
t Tribunal deberá analizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de tas señaladas en este articulo,
en su caso, decretar et sobreseimiento det juicio respect¡vo
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det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a vo[untad genera[.8

Razones de impuqnac¡ón.

18. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja 05 a 11 del proceso.

19. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

formaI y material. de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícul"os 85 de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código ProcesaI Civit para eI Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación comp[ementaria aI

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

?.O. La parte actora por escrito con se[[o de acuse de recibo det

24 de septiembre de 2020, consuttable a hoja 1 5 y 16 det

proceso, sol.icitó a [a autoridad demandada H. Ayuntamiento de

Tepalcingo, Moretos, con fundamento en los artícutos 4y 5, de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de [as lnstituciones

Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Pública, so[icitó se [e otorgaran las siguientes

prestaciones:

l. La afiliación a un sistema principat de seguridad

social, como son e[ lnstituto Mexicano det Seguro Social o eL

8 Época: Décima Epoca. Reg¡stro: 2005765. lnstancia: Tribunates Co[egiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CnRACffRíSrlCAS DE SU

DoBLE FUNcIoNALIDAD Tn¡TÁruoosE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE

rnreRorccróru DE LA ARBTTRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlSDlccloNAL."
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lnstituto de seguridad y servicios Sociates de los Trabajadores et
Estado y se [e reconozcan todos los años se servicio efectivo

ll.- Et acceso a créditos para obtener vivienda.

lll.- Despensa o ayuda econó mrca por ese conceptQ.

i lV.- seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien
meses de salario mínimo generatvigente en et Estado de Moredos
por muerte naturat; doscientos meses de Satario Mínimo GeneraI
Vigente en e[ Estado, por muerte accidentat; y 300 meses $e
salario Mínimo GeneraI por muerte considerada riesgo pe
trabajo.

v.- En caso de que faItezca, sus beneficiarios recib
lel importe de hasta doce meses de satario Mínimo Gene

'vigente en e[ Estado de Morelos, por concepto de apoyo p
,gastos funera[es.

Vl.- Bono de riesgo.

Vll.- Ayuda para transporte.

Vlll.- Los beneficios derivados de riesgos

d

an

lat
ra

v
enfermedades, maternidad y paternidad;

lX.- A que sus beneficiarios puedan obtener u a
pensión por Viudez, por orfandad o por Ascendencia;

X.- Recibir préstamos por medio de la rnstitución c n
[a que aI efecto se convenga

21. En e[ proceso con [a documental consistente en hoja {e
servicios suscrita por [a oficiaI Mayor det H. Ayuntamiento de
Tepalcingo, More[os, consuttabte a hoja 13 det proceso, set-
acredita que e[ actor presta sus servicios de Poticía Raso adscrito
a [a Dirección de seguridad púbtica y Transito Municipat de
Tepatcingo, Morelos.

12
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22. E[ actor en e[ escrito de demanda manifiesta que de [a

relación que existe entre éty et Municipio de Tepalcingo, Morelos,

tiene derecho a las prestaciones contemptadas y reconocidas en

eI artícu[o 4, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia deI Sistema

Estatal de Seguridad Púbtica, que a [a fecha no se le han

proporcionado a pesar de habertas soticitado por escrito, que [o
que soticita se trata de derechos que derivan de [a relación

administrativa que existe, por [o que se solicita que de manera

inmediata [e sean reconocidas y proporcionadas las prestaciones

soIicitadas.

23. La autoridad demandada aI no contestar [a demanda

entablada en su contra no hizo valer ninguna defensa en relación

a las pretensiones que solicita [a parte actora [e sean otorgadas.

24. E[ artícuto 4,fracciones l, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, Xl y Xll, de

la Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones
Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica, señala que a los miembros de tas instituciones
se les otorgara entre otras prestaciones a [a afiliación a un

sistema principaI de seguridad sociat, como son el' lnstituto
Mexicano del Seguro Sociato et lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado y se [e reconozcan todos

los años se servicio efectivo; eI acceso a créditos para obtener
vivienda; despensa o ayuda económica por ese concepto; seguro

de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de salario

mínirno generaI vigente en eI Estado por muerte natura[;

doscientos meses de Satario Mínimo General Vigente en el

Estado, por muerte accidenta[; y 300 meses de Salario Mínimo

General por muerte considerada riesgo de trabajo; en caso de que

faltezca, sus beneficiarios reciban e[ importe de hasta doce meses

de Satario Mínimo GeneraI vigente en eI Estado de More[os, por

concepto de apoyo para gastos funerates; bono de riesgo; ayuda

pa ra tra nsporte; los benef icios derivados de riesgos y
enfermedades, maternidad y paternidad; a que sus beneficiarios
puedan obtener una pensión por Viudez, por Orfandad o por

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADMINISTRÂTIVA
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Ascendencia; y recibir préstamos por medio de [a lnstitución con

la que aI efecto se convenga, attenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A \os sujetos de lo presente Ley, en términos de Ia

mismo, se les otorgarón los siguientes prestociones:

l.- Lo ofiliocion o un sistema principal de seguridad social, como
son el lnstituto Mexicana del Seguro Sociol a el tnstituto de

Seguridad y Servicios Socioles de los Trabojodores del Estado;

ll.- El occeso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o oyuda económico por ese

concepto;

lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto na seró menor
de cien meses de solario mínimo general vigente en el Estada por
muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo General
Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 3A0 meses de

Solorio Mínimo General por muerte consideroda riesgo de

trabajo.

V.- A que, en caso de que falLezca, sus beneficiarios recibon el

importe de hosta doce meses de Salorio Mínima General Vigente
en Morelos, par concepto de apoyo para gastos funerales;

t...1
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esto Ley;
Vlll.- Recibir una oyuda pora transporte;
lX.- fos beneficiorìos derivados de riesgos y enfermedades,
matern i d a d y paternida d ;
Xl.- A que sus beneficiorios puedon obtener una pensión por
Viudez, por Arfondad a por Ascendencía;

Xll.- Recibir préstamos por medio de lo tnstitución con la que ol
efecto se convengo; y

[...]."

25. Por [o que e[ actor aI prestar sus servicios de poticía Raso

adscrito a [a Dirección de Seguridad Púbtica y Tránsito Municipat
de Tepalcingo, Moretos, tiene derechos a las prestac¡ones que
seña[a eI artículo antes citado, cuenta habida que [a autoridad
demanda aI no contestar [a demanda no controvirtió que e[ actor
con motivos de los servicios prestados tenga derecho a las
pretensiones que soticita se [e otorgue, en consecuencia, e[ actuar
de la autoridad demandada, es ilegal, porque sin motivo y
fundanrento ha omitido otorgar aI actor las prestaciones que
seña[a e[ artícuto citado.

14
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26. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del

artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos que señaLa'. "Artículo 4. Serón causas de nulidod de los actos

impugnodos.'... IV.- Si los hechos que Ia motivaron no se realizaron, fueron

distintos o se aprecioron en forma equivocado, o bien si se dictó en

contravencion de |as disposiciones aplicodos o dejo de aplicar |os debidas, en

cuanta al fondo del asunto"; se dectara [a ilegatidad y como

consecuencia [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a omisión de [a
autoridad demandada H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TEPALCINGO, MORELOS de otorga aI actor las prestaciones
que establece e[ aftículo 4, fracciones l, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX,

Xl y Xll, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia det

Sistema EstataI de Seguridad Púbtica.

Pretensiones.

27. La primera y segunda pretensión de la parte actora
precisada en e[ párrafo 1.1) y 1.2) de [a presente sentencia,
quedaron satisfechas en términos det párrafo 26. de esta

sentencia.

28. La parte actora en [a tercera pretensión precisada en e[

párrafo 1.3) de esta sentencia, so[icitó eI reconocimiento de su

antigüedad desde que ingreso a laborar, esto es, et 16 de febrero

de 2001, para los efectos de jubitación o pensión ante e[ lnstituto
Mexicano del Seguro SociaI

29. A[ no controvertir [a autoridad demandada [a pretension

que se anatiza, resutta procedente que reconozca e[ tiempo de

servicios prestados por e[ actor desde et día que inicio a prestar

sus servicios, esto es, desde e[ 16 de febrero 2001, para [o cual

deberá expedir [a constancia respectiva, debiéndose

considerar esa fecha para dar de alta aI actor ante eI lnstituto
Mexicano det Seguro Social o at lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores de[ Estado.

30. EI actor en [a cuarta pretensión precisada en el párrafo 1.4)

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

Oa

:
þ

L!
c

N
c-{

^l

15



EXPEDT ENrE r J A/ 1èS / 262/ 2020

de esta sentencia, soticitó eI cumptimiento de tas prestaciones
que establecen los artículos 4, 27,28,29,30,31,32,34 y 35, de

la Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

'Poticiales y de Procuración de Justicia det Sistema EstataI de

Seguridad Pública a partir det 23 de enero de 2015 hasta el

momento en que goce de esas prestaciones.

31. En [a quinta pretensión precisada en e[ párrafo 1.5) d.e esta
sentencia, solicitó que para e[ pago de las prestaciones que
,seña[an los artículos citados, antes det 23 de enero de 2015, se

deberá considerar eI artícuto 54, de [a Ley del Servicio Civit det
Estado de Moretos.

32. At no controvertir [a autoridad demandada esas

pretensiones, resulta procedente que [a autoridad demandada
otorgue a[ actor [as prestaciones que señala e[ artículo 4, de [a
Ley de Prestaciones de Seguridad sociat de tas lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbticãe, â[ ser miembro de ta institucíón poticiat det
H. Ayuntamiento de Tepatcingo, Morelos.

33. El artículo 27 , de ta Ley de Prestaciones de seguridad Sociat
de las lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia de[
sistema Estatal de seguridad Púbtica, establece que los sujetos
de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda e[ lnstituto
de crédito para los Trabajadores aI servicio det Gobierno del
Estado, attenor de [o siguiente:

9 "Artículo 4.- A los sujetos de [a presente Ley, en términos de [a misma, se les otorgarán las siguientes
prestaciones:
i.- La afi[iación a un sistema principat de seguridad socia[, como son el lnstituto Mexicano del Seguro Sociai o et
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de tos Trabajadores del Estado;
ll.- EI accesc, a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;
lV - El dìsfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de satario mínimo general viqente
en e[ Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo Generat Vigente en e[ Estado, por m-uerte
accidental; y 300 meses de Salario Mínìmo General por muerte considerada riesgo de trabajo.
V - A que, en caso de que fatlezca, sus beneficiarios reciban el importe de hasta doce meses de Salario MÍnirno
General Vigente en Morelos, por concepto de apoyo para gastos funera[es;
Vl.- Recibir et equipo y material necesario para desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en tos términos de esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lx.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades, maternidad y patern¡dad;
X - Las pensiones por Jubilación, por cesantía en Edad Avanzada o por lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de ta lnstitución con [a que aI efecto se convenga; y
xlll.- Disfrutar de Ios beneficios o tas actividades sociales, cutturales y deportivas, en términos de Ios Convenios
respectivos."
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"Artículo 27. Los sujetos de la Ley padrón disfrutar de los

servicios que brinda el lnstituto de Crédito para los Trabajadores

al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgorá todas las

facilidades y promoveró con las lnstituciones Obligados |os

Convenios de lncorporación necesarios, poro que puedan acceder

efectivomente a |os beneficios que otorga."

34. Conforme a ese artícuto e[ derecho del actor a disfrutar de

los serv¡c¡os que brinda el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores aI Servicio deI Gobierno deI Estado, surg¡ó el. 01 de

enero de 2015, por ser ese día que entró en vigor, como [o
establece eI artícuto segundo tránsito deI ordenamiento [egaI

citado, que dispone:

"SEGIJNDO. Los prestacrones contempladas en |os artículos 27,

28,29,30,3'1,32,34 y 35, entrarón en vigencio o partir del

primer día de enero del año 2A15, debiendo realizarse las

previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto

de Egresos, paro dicho Ejercicio Fiscal."

35. Por [o que, a partir del, 01 de enero det 2015, conforme al

ordenamiento [egaI citado, eI actor tiene derecho a disfrutar de

los servicios que brinda eI lnstituto de Crédito para los

Trabajadores aI Servicio del Gobierno de[ Estado.

36. Antes de que entrara en vigor ese ordenamiento lega[, eI

actor desde eI inicio de [a prestación de servicios 16 de febrero

de 2001, también tuvo derecho a disfrutar de esa prestación,

considerando que e[ artícuto, apartado B, fracción Xlll, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, seña[a

que los miembros de las instituciones policiates se regirán por sus

propias leyes.

37. Por [o que resulta procedente anatizar [a Ley deI Sistema de

Seguridad Púbtica vigente en e[ Estado de Morelos, que fue

publicada e[ día 24 de agosto del 2009, en e[ periódico oficiaL

"Tierra y Libertad" núm era 4735, alser e[ ordenamiento legaI que

rige todo [o relativo a los miembros de las instituciones de

seguridad púb[ica en eI Estado de Morelos y los Municipios; [a Ley

det Sistema de Seguridad Pública det Estado de More[os,

abrogada en tratándose de derechos adquiridos, a fin de

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

c
lJ_

3

r\
ñlo
^t

17



:EXPEDTENTE r J A/ 1 45 / 262/ 2O2O

determinar que prestaciones tiene derecho eI actor con motivo
de Los servicios prestados, y [a Ley deI Servicio Civit det Estado de
Morelos, atendiendo a [o dispuesto por eI artícuto 105 de ta Ley
det sistema de seguridad Púbtica det Estado de Morelos,
esta b Iece:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad púbtica deberdn
garantizar, al menos Ias prestaciones previstas como
mínimos paro los trabajodores aI servicio det Estodo de
Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con corgo a
sus presupuestos, une normatividad de régimen
complementorio de seguridad sociol y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artícula '123, aportado B,

frocción Xlll, tercer párrofo, de lo Constitucian General.
Las controversias que se generen con motivo de las prestociones
de seguridod social seran competencia del Tribunar contencioso
Administrotivo."
(Lo resaltado es de este Tribunal)

38. Siendo [a Ley de[ servicio civit del Estado de Morelos, [a

que establece las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio det Estado de Morelos; esto de
conforrnidad a l'o dispuesto en su ordina[ '].10.

39. Ese ordenamiento legaI en et artículo 54, fracción l,

establece que los trabajadores en materia de prestaciones
sociates tendrán derecho entre otras a ta afitiación aI lnstituto
de crédito para los Trabajadores a[ Servicio det Gobierno det
Estado de Morelos, aI tenor de Lo siguiente:

"ArtícuLo 54.- Los trobojodores en moteria de prestaciones
sociales tendrán derecho o:

l.- La afiliocion al lnstituto Mexicana der Seguro socis! o al
lnstituto de seguridad y Servicios Sociales de ìos Trabajadores del
Estodo y al lnstituto de credito paro los Trabojadores ol Servicio
del Gobierno del Estodo de Morelos',.

"0 La Ley del Serviclo civil det Estado de l.4oretos, estabtece en su artículo i", lo siguiente: ,,Articulo l.- La presente
Ley es de observancia general y obligatoria para el Gobierno EstataI y tos Municipios del Estado de Morelos y tienepor objeto deternrinar tos derechos y oblìgacrones de tos trabajadores a su servicio,,.
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40. Por [o que es procedente que [a autoridad demandada

exhiba las constancias de inscripción de[ actor ante lnstituto de

Crédito para los Trabajadores aI Servicio det Gobierno det

Estado de Moretos, desde que inicio a prestar sus servicios, esto

es,'16 de febrero de 2001, para e[ caso de no haberlo dado de

a[ta, la autoridad demandada deberá afiliarlo ante e[ instituto

citado por todo e[ tiempo de servicios prestados, debiéndose

ajustar a las disposiciones legales que reguten a dicho lnstituto
y cubrir las cuotas correspondientes.

41. Ë[ artícuto 28, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatat de Seguridad Púbtica estabtece que los sujetos a

esa Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa famitiar

mensua[, cuyo monto nunca será menor a siete días de satario

mínimo general vigente en [a entidad, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 28. Todos los suietos de la Ley tienen derecho a

disfrutor de una despenso familiar mensual, cuyo monto nunca

seró menor a siete días de Salario Mínimo Generol Vigente en lo

Entidod".

42. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015,

como [o estabtece eI artícu[o Segundo de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Sociat de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia det Sistema EstataI de Seguridad Públ'ica.

43. Et actor con motivo de los servicios prestados tiene

derecho aI goce de esa prestación a partir del día 01 de enero

de 2015; también tuvo derecho a partir deI inicio de [a

prestación de servicios 16 de febrero de 2001, conforme al

artículo 54fracción, lV de La Ley deI Servicio Civit det Estado de

Moretoslt, que estabtece que los trabajadores en materia de

prestaciones sociales tendrán derecho entre otras a una

despensa famitiar mensuaI no menor a siete días de sa[ario

mínimo, attenor de [o siguiente:

r1 Ordenamiento que resutta apticabte como se determinó en el párrafo 36. a 38. de esta sentencia.
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"Artículo 54.- Las trabajadores en materia de prestaciones
socíales tendrán derecho o:

t. ..1

lv.- Despensa fomilior mensual, cuyo monto no sero menòr a
siete sa lo rios m ínimos".

,44. Por [o que resulta procedente
demandada pague a[ actor:

que la autoridad

: l.- La cantidad
Itres pesos 45/1OO M.N.)
,vigente en e[ 2001 $¡S

de $2,¿03,45 (dos mil cua,troc os
(que resulta det satario míni o

.8512 muttipticado por siete),
concepto de despensa familiar det 15 de febrero at 31
diciembre de 2001.

: ll.- La cantidad de $3,212.20 (tres mil doscient
d¡ecisiete pesos zol100 M.N.) (que resulta del salario mínin
vigente en e[ ZOO2 $39.30t¡ muttipticado por siete), p
concepto de despensa familiar det rnes de enero a diciemb
de 2003.

1il.- La cantidad de $3,3gs.zo (tres miI trescient
ochenta y cinco pesos zo/100 M.N.) (que resulta de[ salar
mínimo vigente en et zoos $40.30to muttiplicado por sietr
por concepto de despensa famitiar det mes de enero
diciembre de ZOO3.

lv-- La cantidad de 93,537.24 (tres mit quinientr
treinta y siete pesos 24/100 M.N.) (que resulta del salar
mínimo vigente en e[ zoa| $E2.1 1rs muttipticado por siete

)s

to

,),
por concepto de despensa famitiar det mes de enero
diciembre de 2004.

a

or
e

os

no

or
re

os

io

)

a

v.- La cantidad de $3,700.20 (tres miI setecientc
pesos 20/100 M.N.) (que resutta del salario mínimo vigent

;.::J:1tj.:1.1a 
página de htto://www.conasimi.qo.mx de ta comisión Nacionar de satarios Mínimos, er zs le

1¡ lb¡dem
1o lbidem
15 lbídem
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en el 2005 $44.0516 muttipticado por siete), por concepto de

despensa familiar del mes de enero a diciembre de 2005.

Vl.- La cantidad de $3,848.04 (tres mi[ ochocientos

cuarenta y ocho pesos 04/100 M.N.) (que resulta deI satario

mínimo vigente en et 2006 $¿S.S117 multiplicado por siete),

por concepto de despensa familiar det mes de enero a

diciembre de 2006.

Vll.- La cantidad de $¡,999.¿0 (tres miI novecientos

noventa y ocho pesos 40/100 M.N.) (que resulta de[ sa[ario

mínimo vigente en e[ 2007, $¿Z.gOt8 muttipticado por siete),

por concepto de despensa famitiar det mes de enero a

diciembre de 2007.

Vlll.- La cantidad de $¿,tS9.00 (cuatro miI ciento

cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) (que resutta deI satario

mínimo vigente en e[ 2008 $49.501e multiplicado por siete),

por concepto de despensa famitiar det mes de enero a

diciembre de 2008.

lX.- La cantidad de $+,E69.80 (cuatro miI

trescientos sesenta y tres pesos 80/100 M.N.) (que resutta del

satario mínimo vigente en et 2009 $5t.9520 multiplicado por

siete), por concepto de despensa familiar del mes de enero a

diciembre de 2009.

X.- La cantidad de $¿,575.48 (cuatro mit quinientos

sesenta y cinco pesos gO/100 M.N.) (que resulta del satario

mínimo vigente en et 201 O $54.4721 muttiplicado por siete),

por concepto de despensa famitiar det mes de enero a

diciernbre de 2010.

Xl.- La cantidad de $q,l6Z.gO (cuatro mit

setecientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.) (que resulta del

16 lbídem
17 lbidem
18 Ibidem.
1e lbídem
20 lbidem
21 lbidem
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salario mínimo vigente en e[ zo11 $56.20rn muttipticado
siete), por concepto de despensa famitiar del mes de ene
id¡ciembre de 2011.

1o'
'ï'

nit
leI
rOf

,a

Xil.- La cantidad de gq,g6l.lZ (cuatro t
novecientos sesenta y dos pesosT2/100 M.N.) (que resulta c

salario mínimo vigente en e[ z01z $59.09æ muttipticado p

siete), por concepto de despensa famitiar det mes de enerr
diciembre de 2012.

Xlil.- La cantidad de $5,155.92 (cinco mit cien
cincuenta y cinco pesos 921100 M.N.) (que resutta det satar
mínimo vigente en et 2013 $61.3824 muttipticado por siet
por concepto de despensa famitiar det rnes de enero
diciembre de 2015.

rto

'to

e),

XlV.- La cantidad de 95,356.68 (cinco d¡t
trescientos çincuenta y seis pesos 6g/100 M.N.) (que ,esulta
,det satario mínimo vigente en e[ 2014 $63.lltt muttipti.rto
:por siete), por concepto de despensa famitiar det r., l"
lenero a diciembre de 2014.

a

XV.- La cantidad de $
,noventa y cinco pesos 45/100 M.N
mínimo vigente en et ZOIS de
:muttipticado por siete), por conce
del mes de enero a marzo de 2015.

1,395.45 (mit trescientþs
.) (que resutta del salario
enero a marzo $66.¿5to
pto de despensa famitihr

, xvl.- La cantidad de 92,g67.76 (dos miI ochocientr
sesenta y siete pesos 7G/100 M.N.) (que resulta det salar
mínimo vigente del 01 de abrit at 30 de septiembre de 201
$68.28tt muttipticado por siete), por concepto de despen:
familiar del mes de abrit a septiembre de 2015.

xv¡1.- La cantidad de gl,qz2.l0 (mit cuat¡.ocientr )s

ät rbídem.
23 lbídem.
?a lbídem.
25 lbidem.
?6 lbidem.
27 lb¡dem.
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setenta y dos pesos 1O/100 M.N.) (que resulta det salario

mínirno vigente del 01 de octubre at 31 de diciembre de 2015

$70.1028 muttipticado por siete), por concepto de despensa

famitiar del. mes de octubre a diciembre de 2015.

xvlll.- La cantidad de $6,135.36 (seis mil ciento

treinta y cinco pesos 36/100 M.N.) (que resulta del salario

mínimo vigente en e[ año 2016 $73.Oqzg muttipticado por

siete), por concepto de despensa familiar del mes de enero a

diciembre del 2016.

XlX.- La cantidad de $6,163.08 (seis miI ciento

sesenta y tres pesos 08/100 M.N.) (que resulta det salario

mínimo vigente de[ mes enero a noviembre en e[ año 2017

$80.0430 muttipticado por siete), por concepto de despensa

famitiar det mes de enero a noviembre del 2017.

xx.- La cantidad de $e tg.sz (seiscientos dieciocho

pesos 52/100 M.N.) (que resutta det sa[ario mínimo vigente

en eI mes de diciembre de[ año 2017 $88.5631 multipticado

por siete), por concepto de despensa famitiar det mes de

diciembre del 2017.

XXl.- La cantidad de $1,a22.2q (siete mit

cuatrocientos veintidós pesos 24/100 M.N.) (que resulta deI

satario mínimo vigente en e[ año 2018 $88.3632 muttiplicado

por siete), por concepto de despensa famitiar del mes de

enero a diciembre del 2018.

XXll.- La cantidad de $9,625.1Z (ocho mit

seiscientos veinticinco pesos 12/100 M.N.) (que resulta det

sa[ario mínimo vigente en e[ año 2019 $102.6833 multipticado

por siete), por concepto de despensa familiar del mes de

enero a diciembre de[ 2019.

èa

ã
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28 lbídem
2e lbídem
30 lbídem
3' lbídem
32 tbídem
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xxilr.- La cantidad de gto,gso.¿g (diez mit
trescientos cincuenta pesos 4s .1oo M.N.) (que resutta det
satario mínimo vigente en e[ año 2o2o g1ß.223a multipticado
por siete), por concepto de despensa famitiar del mes de
enero a diciembre del 2O2O.

XX|V.- La cantidad de gt l,g02.gO (once mit
novecientos dos pesos so/100 M.N.) (que resulta de[ salarrio
mrnrmo vigente en e[ año 2021 $l¿l ,703s muttiplicado por
siete), por concepto de despensa famitiar del mes de enero a
diciembre de 2021.

xxv.- La cantidad de g¿,9¿0.¡e (cuatro rnit
ochocientos cuarenta pesos g0/100 M.N.) (que resulta det
salario mínimo vigente en et año 2oz2 g172.g736 multipl,icado
por siete), por concepto de despensa famitiar det mes de
enero a abriI de 2022.

[xvr.- La cantidad que se siga generando hasta- - r--
que se dé cumplimiento a [a sentencia.

45. Et actor soticitó en su escrito de petición un seguro de vida,
cuyo monto no será menor de cien meses de satario mínimo
generaI vigente en el Estado por muerte natural; doscientos
meses de salario Mínimo General en et Estado, por muerte
accidenta[; y trescientos meses de satario Mínimo GeneraI por
muerte considerada riesgo de trabajo. Dijo que era procedente
con fundamento en los artícutos 4 y 5 de [a Ley de prestaciones
de seguridad sociat y porque también está estabtecida en [a Ley
deI Servicio Civit.

46. Los artículos 4, fracción lv y 5, de la Ley de prestaciones de
Seguriclad Socia[, disponen

"Artículo 4.- A Los sujetos de la presente Ley, en terminas
de La misma, se les otorgaran los siguientes prestaciones:

Jf tbídem

'l tbídem
i6 lbídem
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t,.l
IV.- Et disfrute de un seguro de vido, cuyo monto no seró

menor de cíen meses de salario mínimo general vigente en

el Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario

Mínima General Vigente en el Estado, por muerte

accidental; y 300 meses de Salorio Mínimo General por

muerte considerada riesgo de trabaio;

t...1

Artículo 5,- Las prestaciones, seguros y servicios citados en

el ortículo que antecede, estorón a corgo de |os respectivas

lnstituciones Obligadas Estotales o Municipales, y se

cubrirán de manera directa cuando osíprocedo y no seo con

base en aportaciones de los suietos de la Ley, mismo caso

para \os sistemos principales de seguridod social a través de

Ios tnstituciones que para cado caso proceda, tales como el

lnstituto Mexicono del Seguro Social, el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del

Estodo, o el lnstituto de Crédito pora \os Trabaiadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras."

47. La autoridad demandada no contestó [a demanda

entabtada en Su contra, razon por [a cual no opuso defensa o

excepción alguna sobre esta prestación.

48. Es procedente que ta autoridad demandada exhiba e[

seguro de vida vigente a favor deI actor, en eI cuaI deben estar

cubiertas las tres hipótesis que estabtece e[ artícuto 4, fracción lV,

de [a Ley de Piestaciones de Seguridad SociaL.

49. E[ actor sol.icitó en su escrito de petición que, en caso de

que fattezca, sus beneficiarios reciban eI importe de hasta doce

meses de Satario Mínimo GeneraI vigente en Morelos, por

concepto de apoyo para gastos funerates. Dijo que era

procedente con fundamento en los artícutos 4 y 5 de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI y porque también está

estab[ecida en la Ley deI Servicio Civit.

50. Los artículos 4, fracción V, y 5, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, disponen

"Artículo 4,- A los sujetos de Io presente Ley, en términos

IRIBUNAL DE ]USTICIA ADf"lJNISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I'4ORELOs
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de la mismo, se |es otorgaron las siguientes prestaciones:

t...1
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios recibon
el imparte de hosto doce meses de Salorio Mínimo General
Vigente en Morelo, por concepto de apoyo paro gastos
f uneroles;

t. .l
Artículo 5.' Las prestaciones, seguros y servícios citados en
el ortículo que antecede, estaran a cargo de las respectivas
lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se
cubriron de monera directo cuando así procedo y no sea cen
bose en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso
paro los sìstemas principales de seguridad socia! o travtis de
las lnstituciones que poro cada caso proceda, tales como el
lnstituto Mexicono del Seguro social, el lnstituto de
seguridad y Servícios sociales de ios Trabajodores del
Estado, o el lnstituto de credito paro los Trabajadores al
servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otros."

51. La autoridad demandada no contestó [a demanda
entabtada en su contra, razon por [a cual no opuso defensa o
iexcepción alguna sobre esta prestación.

,52. No es procedente su condena, porque todavía no se cumple
la condición que establece [a norma para su cobro, QU€ es el
fatlecimiento del actor; por tanto, una vez que se cumpla con es[a
condición, [a autoridad demanda está obtigada por [a norqra
jurídica a pagar a sus beneficiarios un importe de hasta doce
meses de salario Mínimo General vigente en e[ estado de-J --'--

Morelos, por concepto de gastos funerales. por e[ momento, es
una expectativa de derecho que tienen sus beneficiarios, [a cuq[,
sotamente puede ejercerse hasta que sea un derecho adquiridq.

53. E[ artículo 29, de [a Ley de prestaciones de seguridad socipt
de [as lnstituciones policiales y de procuración de Justicia dþt
sístema EstataI de seguridad púbtica establece que los sujetos a
esa Ley podrán conferir a una compensación por. riesgo dpt
servicio, aI tenor de to siguiente:

"Artículo 29. se podra conferir o ìas sujetos de ta Ley urla
compens7cion por el riesgo del servicia, cuyo monto mensu'ol
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podró ser de hasta tres díos de Salario Mínimo General Vigente

en Ia Entidod."

54. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015,

como [o establece e[ artícuto Segundo de [a Ley de Prestaciones

de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública.

55. Et actor con motivo de los servicios prestados tiene

derecho aI goce de esa prestación a partir del día 01 de enero

de 201 5, no asítiene derecho a partir deI inicio de [a prestación

de servicios 16 de febrero de 2001, porque deI aná[isis integraI

a la Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica vigente en eI Estado de

Morelos; [a Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica deI Estado de

Morelos, abrogada en tratándose de derechos adquiridos, y [a Ley

deI Servicio Civit det Estado de More[os37, no establece a favor

deI actor una compensación por riesgo deI servicio, por tanto,

no es procedente se reatice a[ actor pago por concepto de

compensación por riesgo det servicio a partir del 16 de

febrero de 2001 a[ 31 de diciembre de 2O14.

56. Ës procedente que [a autoridad demandada pague a[

actor:

l.- La cantidad de $Sgg.05 (quinientos noventa y

ocho pesos O5/100 M.N.) (que resutta det salario mínimo

vigente en e[ 2015 det mes de enero a marzo $66.4538

muttipticado por tres), por concepto de compensación por

riego de servicio del mes de enero a marzo de 2015.

ll.- La cantidad de $l,ZZ9.Oq (mit doscientos

veinticinco pesos B0/100 M.N.) (que resutta det salario

mínirno vigente en e[ 2015 de abril a septiembre $68.28¡g

muttipticado por tres), por concepto de compensación por

riesgo del servicio det mes de abril a septiembre de 2015.

r7 Ordenamientos legates que resultan aplicabtes como se determinó en el párrafo 36. a 38. de esta sentencia

38 Consulta en la página de http://www,conasimi.qo.mx de la Comisión Nacionalde Salarios Minimos

el 25 de marzo de 2022.
3s lbidem.
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lll.- La cantidad de $e go.go (seiscientos treinta
pesos 90/100 M.ru.) (que resutta det salario mínimo vigente
en el 2015 de octubre a diciembre $70.10a0 muttipticado por
tres), por concepto de compensación por riesgo det servicio
del mes de octubre a diciembre de 2015.

lv.- La cantidad de 52,629.44 (dos mil seiscientos
veintinueve pesos 44/rca M.N.) (que resulta det salario
mínimo vigente en e[ 2016 $73.040, muttipticado por tres),
,por concepto de compensación por riesgo det servicio del mies
de enero a diciembre de 2016.

v.- La cantidad de 92,641.32 (dos miI seiscientos
cuarenta y un pesos 32/1oo M.N.) (que resulta de forma
proporcionat det salario mínimo vigente del mes de enero a
noviembre det 2017 $80.040t muttipticado por tres), por
concepto de compensación por riesgo det servicio del mes de
enero a noviembre de 2017.

vr.- La cantidad de $2es.0B (dos ciento sesenta y
cinco pesos 08/100 M.N.) (que resulta de forma proporcional
del sa[ario mínimo vigente en e[ mes de diciembre de zo17
$gg.¡e o3 muttipticado por tres), por concepto de
compensación por riesgo de[ servicio det mes de diciembre de
2017.

Vt.- La cantidad de $3,190.96 (tres mil ciento
ochenta pesos 96/100 M.N.) (que resulta de[ salario mínirno
vigente en e1 año 201S $Sg.¡eaa multipticado por tres), por
concepto de compensación por riesgo det servicio del mes de
enero a diciembre del 2018.

vll.- La cantidad de $3,696.¿g (tres mil seiscientos
noventa y seis pesos zg/100 M.N.) (que resulta det satario
mínimo vigente en e[ año 2019 $102.6g4s multipticado por
15 lbidem
rrlbidem
4:r lbidem
i3 lbidem
','lbídem
o! lbídenr
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tres siete), por concepto de compensación por riesgo det

icio del mes de diciembre a diciembre del 2019.

Vlll.- La cantidad de $q,qZS.gZ (cuatro mit

cuatrocientos treinta y cinco pesos 92/100 M.N.) (que resulta

det satario mínimo vigente en et año 2O2O $123.22a0

muttipticado por tres), por concepto de compensación por

riesgo del servicio del mes de enero a diciembre del 2020.

lX.- La cantidad de $5,101.20 (cinco miI ciento un

pesos 20/100 M.N.) (que resulta deI sa[ario mínimo vigente

en e[ año 2021 $141 .7047 multipticado por tres), Por concepto

de compensación por riesgo deI servicio deI mes de enero a

diciernbre de 2021.

X.- La cantidad de $2,074.44 (dos mit setenta y

cuatro pesos 44/100 M.N.) (que resulta de[ sa[ario mínimo

vigente en e[ año 2022 $172.8748 muttiplicado por tres), por

concepto de compensación por riesgo del servicio del mes de

enero a abriI de 2022.

Xll.- La cantidad que se siga generando por

concepto de despensa familiar hasta que se dé cumplimiento

a [a sentencia.

57. E[ artículo 30, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia de[

Sistema EstataI de Seguridad Públ.ica establece que los [as

instituciones obtigadas podrán celebrar Convenios con personas

del sector público, social y privado con el objeto de que los

sujetos de ta Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos

en actividades sociates, culturates y deportivas. En estos caSos, las

áreas de recursos humanos en las lnstituciones Obtigadas darán

a conocer los beneficios respectivos, por [o menos cada seis

meses, aItenor de [o siguiente:

o6 lbídem
o7 lbídem
o8 lbídem
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"Artículo 30. Las tnstituciones obtigados podron cerebror
Convenios con personas del sector pública, sociar y privado con
el objeto de que los sujetos de lo Ley recibon pases de acceso
gratuito o descuentos en actividodes sociales, culturales y
deportivas. En estos cosos, las areas de recursas humonos en las
lnstituciones obligadas daran a conocer los beneficios
respectivo, por lo menos codo seis meses.,,

58. Por tanto, resulta procedente que para e[ caso de que [a
autoridad demandada tenga celebrados o celebre convenios
con personas del sector público, social y privado con et objeto
de que los sujetos de ta Ley reciban pases de acceso gratuito o
descuentos en actividades sociales, cutturales y deportivas, se
deberá hacer saber a[ actor por. lo menos cada seis meses.

59. E[ artículo 3i, de la Ley de prestaciones de seguridad sociat
de [as lnstituciones Po[iciales y de Procuración de Justicia det
sistema EstataI de seguridad púbtica estabtece que los sujetos a

esa Ley tienen derecho a disfrutar de una ayuda para pasajes,
cuyo nronto diario será, por [o menos, det diez por ciento del
salario diario mínimo generaI vigente en Moretos, aI tenor de to
siguiente:

"Artículo 3'1. Por codo día de servicio se podra conferir a ios
sujetos de la Ley una ayuda paro posajet cuyo monto diorio sera,
por lo menos, del diez por ciento det sotario Diario Mínimo
General Vigente en Morelos.',

60. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015,
'como l"o estabtece eI artícuto segundo de ta Ley de prestaciones
'de seguridad sociat de las lnstituciones poticiates y de
Procuración de Justicia det Sistema Estatat de Seguridad púbtica.

61. Et actor con motivo de tos servicios prestados tier¡e
derecho aI goce de esa prestación a partir det día 01 de enerCI
de 2015, no así tiene derecho a part¡r det inicio de la prestación
de servicios 16 de febrero de 2001, porque det aná[isis integral
a [a Ley del sistema de seguridad púbtica vigente en e[ Estado de
Morelos; [a Ley det sistema de seguridad púbtica deL Estado de
More[os, abrogada en tratándose de derechos adquiridos, y la Ley
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de[ Servicio CiviI del Estado de Moretosae, flo establece a favor

del actor una ayuda para pasajes, por tanto, no es procedente

se realice a[ actor pago por concepto de ayuda para pasajes a

partir de[ 16 de febrero de 2001 at 31 de diciembre de 2014.

62. Ës procedente que [a autoridad demandada pague aI actor

det 01 de enero de 2015 at 30 de abril de 7022, Por cada día de

servicio una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por [o

menos, del diez por ciento del Sa[ario Diario Mínimo General

Vigente en Moretos. Precisándose que no se hace e[ cálcu[o

aritmético de esta prestación, porque e[ actor no seña[ó [a

jornada de trabajo que desempeña para [a demandada, ni los días

de descanso y vacaciones que ha tenido. Razón por [a cuaIse deja

su cá[cuto para [a ejecución de sentencia, en [a que [a autoridad

demandada debe demostrar los días que laboró e[ actor desde el

día 01 de enero de 2015 a[ 30 de abril de 2022, y pagar esta

prestación por cada día de servicio prestado. En eI entendido de

que esta prestación se [e debe seguir pagando a[ actor hasta que

deje de prestar sus servicios para [a demandada.

63. E[ artículo 32, de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia de[

Sistema Estatal. de Seguridad Púbtica, seña[a que los miembros

de las instituciones policiates podrán disfrutar de becas y

créditos de educación o capacitación científica o tecnotógica

para sus descendientes, con base en los recursos presupuestates

disponibtes por cada lnstitución Obtigada o de conformidad con

los Convenios que a[ efecto celebren, aI tenor de lo siguiente:

"Artículo 32. Los sujetos de la Ley podran disfrutor de becas y

creditos de educoción o capacitoción científico o tecnológica

pora sus descendientes, con base en los recursos presupuestales

disponibles por cada !nstitución Obligada o de conformidad con

Ios Convenios que al ef ecto celebren."

64. Et artículo 35, de [a Ley citada, señata que cuando los

miembros de las instituciones policiales tengan hijos cursando [a

ae Ordenamientos legales que resultan apticabtes como se determinó en e[ párrafo 36. a 38. de esta sentencia.
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educación básica, a[ inicio de cada ciclo escotar, tienen derecho a

recibir una ayuda gtobat anuaI para útites escolares, cuyo
monto mínimo será de siete días de satario Mínimo General
Vigente en More[os, at tenor de to siguiente

"Artículo 35. Cuando tengan hijos cursando la educación bas
al inìcio de cada ciclo escolar, tienen derecho ros sujetos de la
a recibir una oyuda globol anual paro útiles escolares,
monto mínimo sero de siete días de Salorio Mínimo Ge
Vigente en Morelos."
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l.- La documental hoja de servicios suscrita po' [a
oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Tepa[cingo, Moretos, del
13 de agosto de 2020, consultabte a hoja 13 det proceso, de

65. Esas prestaciones son improcedentes no obstante de r

haber contestado [a autoridad demandada, porque para sazr r

ettas se requiere que e[ actor tenga descendientes o hijos que
encuentren estudiando, de [a va[oración que se realiza I

términos del artículo 4go y 491 det Código procesal civil para
Estado Libre y soberano de Morelos, a las pruebas que [e fuer<
admitidas a [a parte actora, consistentes en:

que se desprende que se hizo constar que et actor inicio a prest
sus servicios de Po[icía Raso adscrito a [a Dirección de segurid
Púbtica y Tránsito Municipat de Tepa[cingo, Moretos, a partir d
16 de febrero de 2001

ll.- La documentat escrito suscrito por e[ actor c
se[[o de acuse de recibo det 24 de septiembre de 2oz
consultabte a hoja 15 y 16 det proceso, en [a que consta q
so[icitó a [a autoridad demandada H. Ayuntamiento
Tepalcingo, Morelos, con fundamento en los artículos 4 y 5, de
Ley de Prestaciones de seguridad sociaI de las lnstitucionr
Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema Estatal c
seguridad Púbtica, soticitó se [e otorgaran las siguiente
prestaciones:

a). La afitiación a un sistema principaI de segurida
social, como son et lnstituto Mexicano det seguro social o r
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lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores deI

Estado y se [e reconozcan todos los años se servicio efectivo.

b).- Et acceso a créditos para obtener vivienda

c).- Despensa o ayuda económica por ese concepto

d).- Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien

meses de satario mínimo generaIvigente en e[ Estado de Morelos

por muerte natura[; doscientos meses de Salario Mínimo GeneraI

Vigente en e[ Estado, por muerte accidentat; y 300 meses de

Sa[ario Mínimo GeneraI por muerte considerada riesgo de

trabajo.

e) En caso de que faltezca, sus beneficiarios reciban el

importe de hasta doce meses de Salario Mínimo Generatvigente

en e[ Estado de Morelos, por concepto de apoyo para gastos

f u nera les.

f) Bono de riesgo.

g) Ayuda para transporte.

h) Los beneficios derivados de riesgos y

enfermedades, maternidad y paternidad;

i) A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión

por Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

j) Recibir préstamos por medio de [a lnstitución con ta

que aI efecto se convenga.

66. Se determina que en nada [e benefician a [a parte actora,

porque de su alcance probatorio no se acredita que e[ actor

tuviera descendientes o hijos que Se encuentren estudiando, ni

tampoco [o manifestó en e[ escrito iniciaI de demanda, por tanto,

no es procedente se le otorgue [a beca, crédito de educación,
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capacitación científica o tecnológica, y ta ayuda gtobatanuaI pf ra
útiles escotares.

67. E[ actor solicitó en su escrito de petición los beneficiarios
(sic) derivados de riesgos y enfermedades, maternidad
paternidad. Dijo que era procedente con fundamento en
artículos 4 y 5 de [a Ley de Prestaciones de seguridad socia
porque también está estabtecida en [a Ley det servicio civit.

r EXPEDTENTE r ) A/ 1?S / 262/ 2020

68. Los artícutos 4, fracción lX, y 5, de ta Ley de prestaciones de seguri
Sociat, disponen

hipótesis de riesgo de trabajo, enfermedad, maternidad (si
paternidad; por tanto, una vez que se cumpla con e
condiciones, [a autoridad demanda está obtigada por [a no
jurídica a otorgarle esas prestaciones.

34
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"Artículo 4,- A los sujetos de la presente Ley, en terminos
de la mismo, se les otorgarón las siguientes prestaciones:

t...1
lx.- Los beneficiorios derivados de riesgos y enfermedodes,
matern i d o d y patern i da d ;

t...1
Artículo 5.- Las prestocianes, seguras y servicios citados en
el ortículo que antecede, estorón o cargo de tas respectivos
lnstituciones Obligados Estatales a Municipales, y se
cubriron de manero directo cuondo así procedo y no seo con
bose en oportociones de los sujetos de ta Ley, mísmo clso
paro Los sistemas principales de seguridad sociol a travtis de
las lnstituciones que para cado caso proceda, toles como el
lnstituto Mexicono del Seguro Sociol, el !nstituto de
seguridad y servicios sociales de /os Trabajadores del
Estado, o el lnstituto de crédito pora los Trobojodores al
Servicio del Gobierno del Estodo de Marelos, entre otros."

69. La autoridad demandada no contestó ta demanda, razón
por [a cual no opuso defensa o excepción en contra de esta
prestación.

7Q, No es procedente su condena, porque de las pruebås
aportadas por e[ actor que se precisaron en et párrafo 65.1.
65.11. de esta sentencia las cuales aquí se evocan como si a [a letr
se insertaran, no está demostrado que se hayan configurado [i

dad
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71. Ë1. actor solicitó en su escrito de petición que sus

beneficiarios puedan obtener una pensión por viudez, por

orfandad o por ascendencia. Dijo que era procedente con

fundamento en los artículos 4 y 5 de ta Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociaty porque también está estabtecida en [a Ley deI

Servicio Civit.

72. Los artículos 4,fraccion Xl, y 5, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, disponen

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en terminas

de Ia mismo, se les otorgarón las siguientes prestociones:

t. ..1

Xt.- A que sus beneficiarios puedan obtener uno pensión por

Viudez, por Orfandod o por Ascendencia;

t...1
Artículo 5,- Los prestociones, seguros y servicios citados en

el ortículo que antecede, estoran a cargo de las respectivas

lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se

cubrirón de manero directa cuando osí proceda y no sea con

base en aportociones de los suietos de la Ley, mismo coso

paro ìos sistemas principoles de seguridod sociol a traves de

las tnstituciones que pora coda caso proceda, tales como el

tnstituto Mexicono del Seguro Social, el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del

Estado, o el !nstituto de Crédito para los Trabaiadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras."

73. La autoridad demandada no contestó [a demanda

entabtada en Su contra, razón por [a cual no opuso defensa o

excepc¡ón alguna en contra de esta pretensión.

74. No es procedente su condena, porque todavía no se cumpte

la condición que estabtece [a norma para su apticación, que es el

fal.tecimiento del actor; por tanto, una vez que se cumpla con esta

condición, sus beneficiarios deberán reatizar eI procedimiento

establecido para que se les otorgue [a pensión por viudez, por

orfandad o por ascendenc¡a.

75. E[ actor soticitó en su escrito de petición recibir préstamos
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por medio de ta lnstitución con [a que aI efecto se convenga.
Dijo que era procedente con fundamento en los artícutos 4 y 5 de
[a Ley de Prestaciones de seguridad Sociaty porque también está
establecida en [a Ley del Servicio Civit.

76. Los artículos 4, fracción Xil, y 5, de ta Ley de prestaciones

de Seguridad Socia[, disponen

"Artículo 4.- A los sujetos de Io presente Ley, en términos
de lo mismo, se les otorgarón ìas siguientes prestaciones:

t. l
xll.- Recibir prestamos por medio de ta tnstitución con la
que aL efecto se convenga;

t. .l
Artículo 5.- Los prestacione, seguras y servicios citados en
el artículo que antecede, estarón o cargo de ras respectivas
lnstituciones Obligodas Estatales o Municipoles, y se
cubriran de manera directo cuando asíproceda y no seo con
base en apartaciones de los sujetos de la Ley, mismo coso
para los sistemos principales de seguridod social o travtis de
los lnstituciones que para cado coso procedo, tales como el
lnstituto Mexicano del seguro social, el tnstituto de
seguridad y Servicios sociales de los Trobajadores deL

Estado, o el lnstituto de crédito pora los Trabojadores al
servicio del Gobierno del Estodo de Moreras, entre atros.',

77. La autoridad demandada no contestó ta demanda
entablada en su contra, razon por [a cual no opuso defensa o
excepción atguna en contra de esta prestación.

78. Esta

lnstituto
prestación está retacionada con [a inscripción al

de crédito para los Trabajadores aI servicio det
Gobierno deI Estado de Moretos, que es [a institución encargada
de otorgar prestaciones económicas a corto, mediano y [argo
p[azo. como [o estabtecen los artícutos 5 y 6, fracción lll, de [a Ley
det lnstítuto de crédito para los Trabajadores aI servicio det
Gobierrro del Estado de Moretos:

"Artículo 5. El tnstituto tiene por objeto procurar el
bienestar social de Los afitiados y sus familios a trovés del
otorgamiento de prestaciones económicos y socioles.
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Artículo *6. El lnstituto, paro el cumplimiento de su obieto,

ademas de Ias previstas en el Estotuto Organico, el

Reglamento y demas normativa aplicable, de manero

enunciotivo más no \imitativa, tendrá las atribuciones

siguientes:

t. .l
Itl. Otorgor prestaciones económicas a corto, mediano y

lorgo plazo, conforme Io dispuesto por Io presente Ley, su

Reglomento y demós normativa aplicable;

[...]"

79. Sobre esta base, como ya se condenó a la afitiación det actor

a ese lnstituto, con esa condena se cubre también esta

prestación.

80. E[ artículo34, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI

de las lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia del

Sistema EstataI de Seguridad Púbtica estabtece que los sujetos a

esa Ley tienen derecho a disf rutar de una ayuda para

alimentación, cuyo monto diario Será, por [o menos, del diez por

ciento deI satario diario mínimo generaI vigente en More[os, aI

tenor de [o siguiente:

"Artículo 34. Por cada día de servicio se podra conferir a los

sujetos de Ia Ley una ayudo para alimentación, cuyo monto

diario será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario

Mínimo Generol Vigente en Morelos".

81. Ësa prestación entró en vigencia et día 01 de enero de 2015,

como [o establece e[ artículo Segundo de [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Sociat de las lnstituciones Poticiates y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública.

82. El. actor con mot¡vo de los servicios prestados tiene

derecho aI goce de esa prestación a partir del día 01 de enero

de 20"15, no asítiene derecho a partir del inicio de [a prestación

de servicios 16 de febrero de 2001, porque deI análisis integraI

a [a Ley det Sistema de Seguridad Pública vigente en eI Estado de

Morelos; La Ley deI Sistema de Seguridad Pública deI Estado de

Moretos, abrogada en tratándose de derechos adquiridos, y [a Ley
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deI servicio civit det Estado de Moretosso, no estabtece a favor
deI actor una ayuda para pasajes, por tanto, no es procederlrte
se reatice al actor pago por concepto de ayuda para
alimentación a partir det 16 de febrero de 2001 at 31 de
diciembre de 2014.

83. Ës procedente que [a autoridad demandada pague aIactor
det 0i de enero de 2015 at io de abrit de 2022, por cada día de
servicio una ayuda para a[imentación, cuyo monto diario será,
por [o menos, det diez por ciento det salario Diario Mínimo
General vigente en Morelos. precisándose que no se hace et
cálcu[o aritmético de esta prestación, porque e[ actor no señaló
la jornada de trabajo que desempeña para [a demandada, ni [os
días de descanso y vacaciones que ha tenido. Razón por [a cualse
deja su cá[cu[o para ta ejecución de sentencia, en [a que [a
autoridad demandada debe demostrar los días que taboró et
actor desde e[ día 0l de enero de 2015 at 30 de abrit de z0zz, y
pagar esta prestación por cada día de servicio prestado. En el
'entendido de que esta prestación se [e debe seguir pagando aI
actor hasta que deje de prestar sus ser,vicios para [a demandada.

Consecu en cias de [a sentenc ta.

84. Nutidad lisa y l]ana de los actos impugnados.

85. La autoridad demandada H. AYUNTAMIENTO
coNSTlrucloNAL DE TEPALC|Nco, MoRELos, deberá:

{) Reconozca at actor el tiernpo de servicios
prestados desde et día que inicio a prestar sus servicios, esto
es, desde el 16 de febrero 2001, para [o cual deberá expedir ta
constancia respectiva, debiéndose considerar esa fecha pal.a
dar de alta a[ actor ante el lnstituto Mexicano det seguro socibt
o aI lnstituto de seguridad y servicios sociales de lgs
Trabajadores deI Estado.

B) oto'gar aI actor las prestaciones que señata þt
'r0 ordenamientos legales que resuttan apticables como se determinó en el párrafo 36. a 3g. de esta sentencia.
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artícuto 4, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Po[iciales y de Procuración de Justicia det

Sistema EstataI de Seguridad Públicasl.

C) Exhibir las constancias de inscripción deI actor

ante lnstituto de Crédito para los Trabajadores a[ Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos, desde que inicio a prestar sus

servicios, esto es, 16 de febrero de 2001, para e[ caso de no

haberto dado de a[ta, [a autoridad demandada deberá afiliarto
ante el instituto citado por todo eI tiempo de servicios
prestados, debiéndose ajustar a las disposiciones legates que

regulen a dicho lnstituto y cubrir tas cuotas correspondientes

D) Exhibir [as constancias deI seguro de vida vigente

a favor det actor, en e[ cuaI deben estar cubiertas las tres

hipótesis que estabtece e[ artícuto 4, fracción lV, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia[.

E) Pagar aI actor, los siguientes conceptos

F) La cantidad que corresponda por concepto de

it'" "Artícuto 4.- A tos sujetos de [a presente Ley, en términos de ta misma, se les otorgarán las siguientes
prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad sociat, como son et lnstituto Mexicano del Seguro Socìal o el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociates de los Trabajadores det Estado;
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de salario minimo general vigente
en eI Estado por muerte naturat; doscientos meses de Salario Minimo GeneraI V¡gente en et Estado, por muerte
accidental; y 300 meses de Salario Mínimo GeneraI por muerte considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que faltezca, sus beneficiarios reciban el importe de hasta doce meses de Salario Mínimo
GeneraI V¡gente en Moretos, por concepto de apoyo para gastos funei'ates;
Vl.- Recibir e[ equipo y materiaI necesario para desempeñar [a función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades, maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por lnvatidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por Viudez, por Orfandad o por Ascendencìa;
Xll.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución con la que at efecto se convenga; y

XIII.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales, culturales y deportivas, en térmìnos de Ios Convenios
respectivos."
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Despensa famitiar det 16 de febrero de 2001 at 30
de abril de 2022.
Compensación por riesgo del servicio det 01 de
enero de 2015 aI mes de abrit de 2O22.

PRESTACIONES

TOTAL

CANTIDAD
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despensa famitiar, compensación por riesgo det servicio que
siga generando mientras e[ actor preste sus servicios para
d ema ndada.

G) Pagar al actor det 01 de enero de 2015 at 30
abril de2022, por cada día de servicio una ayuda para pasajr

cuyo monto diario será, por [o menos, de[ diez por ciento c

salario Diario Mínimo GeneraI vigente en Morek
Precisándose que no se hace et cálculo aritmético de es

prestación, porque e[ actor no señató ta jornada de tr.abajo q
desempeña para la demandada, ni los días de descanso
vacaciones que ha tenido. Razón por [a cuaI se deja su cálcu
para [a ejecución de sentencia, en [a que [a autorid,
demandada debe demostrar los días que laboró et actor d
et día 01 de enero de 2015 at 30 de abrit de 2022, y pagar
prestación por cada día de servicio prestado. En e[ entendi

H) Pagar a[ actor det 01 de enero de 2015 at 30 r

abri[ de 2022, por cada día de servicio una ayuda pa
atimentación, cuyo monto diario será, por [o menos, det di
por ciento det satario Diario Mínimo General vigente r

Morelos. Precisándose que no se hace e[ cálcuto aritmético r

esta prestación, porque el actor no se'ñató''[a jorna:da d.e traba
que desempeña para [a demandada, ni los días de descanso
vacaciones que ha tenido. Razón por [a cuaI se deja su cátcu

se

Ia

de que esta prestación se [e debe seguir pagando al actor ha a

que deje de prestar sus servicios para la demandada.
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para [a ejecución de sentencia, en la que la autoridad
demandada debe demostrar los días que laboró et actor desr
e[ día 01 de enero de 2015 at 30 de abrit de 2024 y pagar es ta
prestación por cada día de servicio prestado. En e[ entendirlo
de que esta prestación se [e debe seguir pagando a[ actor has ta
que deje de prestar sus servicios para la demandada.

86. cantidades que se deberán entregar oportunamente aI
actor y cuyo cátcuto se hace salvo error u omisión involuntarias.
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87. En eI entendido de que las cantidades anteriores se

calcularon sin tomar en cuenta las deducciones que deberá

realizar en su momento [a demandada.

88. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en eI plazo improrrogabte de DIEZDÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro det

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribuna[,

apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91 de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

89. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe\

AUTORIDADES NO
DAS

ñamons coMo RESPoNSABLES.
ESTAN OBLI EALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFI CU PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun las autoridades no hayan sido
arantías, pero

en razón de suf nctones 'tener intervención en el
cumplimiento de tq ejecutoria de amparo, están'õbt1þtdas a

reatizar, dentro de: los [ímites de su competencia, todos [os

actos necesarios pþra et acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectoia, y para que [ogre vigencia reaI y eficacia
práctica.s2 ¡

Parte dispositiva.

90. La parte actora demostró l'a ilegatidad de los actos

impugnados, por l'o que se declara su nutidad Iisa y [[ana.

91. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en eI

s2 No. RegÌstro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:
Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2001 , Página: '144.

Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abriI de dos miI siete.
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cumptimiento de esta resotución, a cumpIir con tos párrafos 85.
a 89. de esta sentencia.

Notifíq uese persona[mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes de[ Pleno del Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

Maestro en Derecho JOAeUÍN ROeUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO DIAZ, Titular de [a

Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titular de ta
segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de [a Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titu[ar de [a cuarta sala Especializada en
Responsa bitidades Ad m inistrativas; te [a Licenciada en

Secretaria GeneraI deDerecho ANABEL SALGADO CA ST

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO

MT RO.QU GowzÁlEz cEREzo
ESPECIALIZADA ENDE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

/
MAGISTRAD

!
ENTE

MARTI íaz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCIÓN

LIC. EN D.
TITULAR DE LA

YO CRUZ

ENTE

42
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D ESTRADA CUEVAS

TITU A SALA DE INSTRUCCION

L GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA C RTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE D I N ISTRATIVAS

DE ACUERDOS

tc A CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO ISTRÁN, Secretaria e Acuerdos deI Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, RTIFICA: Que la p te hoja de firmas, corresponde a la resoLución del
expediente número f J A/ 1?S I 262/ lativo al juicio a nìstrat¡vo, promovido  en

contra del H. AYUNTAMIENTO STI cro

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADIf INiSTRATVA

DËL ESTADO DE I'IOREIOS

T NGO, S, misma que fue aprobada en pteno

Òa

¡
Lr

L)

e!
c\
Àl

del veinte de abril del dos mi OY FE.

ORGE ALBE
RDE
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